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5. Presentación de solicitudes.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 5 de marzo 2003.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las bases

del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de los

Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía y en los Registros Auxiliares de las Gerencias Provinciales.

6. Otras informaciones: Cada concursante podrá optar
como máximo a su inclusión en tres registros provinciales de
profesionales, equipos y empresas para la contratación de con-
sultorías y asistencias, en cuyo caso deberá presentar la docu-
mentación requerida en tantos ejemplares como registros a
los que se opte.

Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
233/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-VG0018/OEJ0. Obra de la

nueva carretera del Arco de la A-355 desde el enlace con
la variante de Coín hasta la MA-402. Subtramo 1: Carretera
A-366 carretera A-355 (MA-422) p.k. 0+000 al p.k. 2+056.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones cuarenta y

cinco mil doscientos setenta y nueve euros con diez céntimos,
IVA incluido (3.045.279,10).

5. Garantías: No.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría d.
- Grupo B. Subgrupo 2. Categoría e.
- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría e.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 13 de marzo de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 26 de marzo de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-VG0018/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No.

Sevilla, 24 de enero de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practican notificaciones tributarias.

En aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del
apartado 6 del artículo 105 y en el apartado 5 del artículo
124 de la Ley General Tributaria 230/1963, de 28 de diciem-
bre, introducido por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social (BOE 313, de 31 de diciembre de 1997), esta
Delegación Provincial de Cádiz, habiendo intentado por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos,
y no habiendo sido posible realizar la presente publicación
a los efectos de la comparecencia que los contribuyentes en
ella incluidos deberán realizar en la misma (sita en Plaza de
España, número 19, planta segunda -Servicio de Recaudación
en Cádiz). Transcurrido el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente al de la publicación en el BOJA del presente

anuncio, sin que la mencionada comparecencia se realice,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Requerimientos y resoluciones.
Resolución en solicitud de aplazamiento/fraccionamiento

de la providencia de apremio 0881110085274, a nombre
de don Francisco J. Soto López.

Cádiz, 20 de enero de 2003.- El Delegado, Daniel Váz-
quez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de recaudación de procedimiento
recaudatorio.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
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por dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-
datorio de tributos, de conformidad y en los términos esta-
blecidos en el art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, y no habiendo sido posible
su realización por causas no imputables a esta Administración
Tributaria, se cita, por medio de este anuncio, conforme esta-
blece el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados
que se relacionan, o sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde
de Gondomar, número 10, Servicio de Recaudación, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas.
Exp. Aplaz. Fracc.: Expediente de fraccionamiento y/o

aplazamiento.
Relación de notificaciones pendientes.
Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.

Aplazamiento y/o fraccionamiento.
Sujeto pasivo: Doña M.ª del Carmen Belmonte Ceballos.
Exp. aplazamiento y/o fraccionamiento: 328/02.
Domicilio: Ctra. Estación, s/n. 14700, Palma del Río

(Córdoba).

Córdoba, 3 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 27 de diciembre de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, sobre el Procedimiento
de Declaración de Vigencia de Autorización de Ins-
talación de la máquina recreativa JA008365.

Habiéndose intentado notificar Resolución dictada por el
Jefe del Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por
la que no se procede a Declarar la Vigencia de Autorización
de Instalación de la máquina recreativa JA008365, a don
José Milla Martínez, propietario del Café Bar JJJ (XJA-10723), de
Jaén, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos
58 y 59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, quedando de manifiesto la referida resolución
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sito en Plaza
de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Jaén, 27 de diciembre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 27 de diciembre de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, sobre el Procedimiento
de Declaración de Vigencia de Autorización de Ins-
talación de la máquina recreativa JA001455.

Habiéndose intentado notificar Resolución dictada por el
Jefe del Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de la Dele-

gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por
la que no se procede a Declarar la Vigencia de Autorización
de Instalación de la máquina recreativa JA001455, a doña
María Josefa Martínez Zapatero, propietaria del Pub La Emba-
jada (XJA-9605), de Jaén, y en cumplimiento de lo establecido
en los artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61, de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se ha
acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
su último domicilio conocido, quedando de manifiesto la refe-
rida resolución en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos
de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía,
sito en Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Jaén, 27 de diciembre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 30 de diciembre de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, sobre Procedimiento de
Declaración de Vigencia de Autorización de Instalación
de la máquina recreativa JA006509.

Habiéndose intentado notificar la no procedencia a la
exclusividad dictada por el Jefe del Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, en el procedimiento de Declaración
de Vigencia de la Autorización de Instalación de la máquina
JA006509 a don Pedro Manuel López Guzmán, propietario
del establecimiento denominado Mesón San Francisco, de
Jaén, al comprobarse que se autorizó solicitud de autorización
de instalación de máquinas de tipo B a otro establecimiento,
sin haber dictado este Servicio de Juego y EE.PP. resolución
favorable de dicha Declaración de Vigencia de Autorización
de Instalación, y en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido, quedando de manifiesto la referida reso-
lución en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sito
en Plaza de las Batallas, núm. 3 de Jaén.

Jaén, 30 de diciembre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 30 de diciembre de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, sobre Procedimiento de
Declaración de Vigencia de Autorización de Instalación
de la máquina recreativa JA002400.

Habiéndose intentado notificar la no procedencia a la
exclusividad dictada por el Jefe del Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, en el procedimiento de Declaración
de Vigencia de la Autorización de Instalación de la máquina
JA002400 a don José Rodríguez Martos, propietario del esta-
blecimiento denominado Mesón Pepe, de Torredonjimeno
(Jaén), al comprobarse que se autorizó solicitud de autorización
de instalación de máquinas de tipo B a otro establecimiento,
sin haber dictado este Servicio de Juego y EE.PP. resolución
favorable de dicha Declaración de Vigencia de Autorización
de Instalación, y en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-


